
 

SECRETARIA: Santiago de Cali, 17 de mayo de 2022. A Despacho de la señora Juez el 

escrito que antecede que se agrega al proceso interpuesto por el FONDO DE 

EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - FONAVIEMCALI, contra 

LIBARDO DIAZ. Sírvase proveer. 

 

  

 

AUTO No. 2154 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2020 00602 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado judicial de la parte actora, allega memorial de la notificación 
realizada al demandado Libardo Díaz, la cual se agregó en virtud a que el proceso 
de había terminado por desistimiento tácito, providencia que se encuentra 
debidamente notificada y ejecutoriada a la fecha, ya que el togado no presentó 
recurso alguno. 

 
De otra parte, para el día 6 de los corrientes, enviaron al Correo institucional del 
Despacho, una petición de un correo (auxjerla2@gmail.com)  que no está 
registrado en el acápite de NOTIFICACIONES del apoderado judicial 
(elondono@lofeabogados.com), pues, el togado debe siempre enviar sus 
peticiones del correo electrónico que tiene registrado en la página de registro de 
abogados del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Teniendo en cuenta que el presente proceso se terminó por Desistimiento Tácito 
mediante Auto No. 1415 de fecha 22 de abril del 2022, notificado por los estados 
No. 072 del 28 de abril de la calenda, el memorialista estese a lo dispuesto en lo 
manifestado en dicho auto, ya que dicha providencia se encuentra debidamente 
notificada y ejecutoriada a la fecha, y el togado no presentó recurso alguno. 
 

Por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. ESTÉSE el memorialista a lo dispuesto en el Auto 1415 de fecha 22 de abril de los 

corrientes, tal como se expuso en la parte motiva de este proveído. 

2. AGREGAR sin consideración procesal, la petición de mayo 6 de 2022, por lo 

indicado en la parte considerativa. 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez,   

                              
 
 

 

kcc 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 090 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 24 DE MAYO 2022 

 
 



 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. _090__ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _   24 de mayo de 2022__ 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

 

SECRETARIA. - Santiago de Cali, 23 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

AUTO No. 1905 

RADICACIÓN 760014003020-2021-00484-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

La demandada, señora KATERINE CAVIEDES TRIANA autoriza al señor 

JAMES YEISON GUTIERREZ ALVAREZ para que en su nombre retire los oficios 

que se libraron como consecuencia de la terminación del proceso por pago total 

de la obligación.  

 

  Siendo procedente lo anterior, se accederá a ello y se pondrá de presente 

al autorizado que para el retiro de oficios puede acercarse de forma personal al 

Palacio de Justicia dentro del horario laboral, donde se permitirá su acceso 

siempre y cuando cumpla con los lineamientos establecidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

  

  En tal virtud, el Juzgado,  

 

 

  RESUELVE: 

 

            AUTORIZAR al señor JAMES YEISON GUTIERREZ ALVAREZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.130.590.157., para que retire los 

oficios de desembargo solicitados. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 

KCC 

 

 

 



 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. _090__ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _   24 de mayo de 2022__ 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

 

 
SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, el proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA presentada por 

la COOPERATIVA VISION FUTURO - COOPVIFUTURO, contra AZAEL CAÑAR. 
Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

AUTO No. 1901 

RADICACION 760014003020 2022 00140 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, vientres (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
                              
   En escrito que antecede solicita la parte actora se decreten medidas cautelares, 
las cuales son procedentes al tenor de lo dispuesto en el artículo 593 en armonía 
con el artículo 599 del Código General del Proceso. 
                               
                                En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 
RESUELVE:     
       

                                                  

DECRETAR el embargo y retención en la proporción legal, esto es, el 30%, de la 

asignación mensual (art. 156, C.S.T.), de las mesadas susceptibles de dicha 

medida cautelar que reciba el demandado AZAEL CAÑAR, identificada con C.C. 

No. 12.855.062, como pensionada de COLPENSIONES.  

 

LIMITAR el embargo hasta la suma de $5.500.000.oo M/CTE. Ofíciese.  

 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

kcc 

 

 

 
 
 
 



 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. _090__ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _   24 de mayo de 2022__ 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente asunto. Sírvase proveer. 
 

 
 

                                                               
 
 

AUTO No. 1850 
                  RAD: 76001 40 03 020 2022 00273 00 

                             JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                      Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  
En escrito que antecede solicita la parte actora se decreten 

medidas cautelares, las cuales siendo procedentes al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 593 en armonía con el artículo 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de los derechos de 

dominio y posesión que tiene la demandada ANA YOLIMAR OLIVARES 

MEDINA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 60.358.830, sobre el 

vehículo de placas MSX899. Oficiar a la Secretaria de Movilidad de Cali. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los 

dineros que por cualquier concepto posea la demandada ANA YOLIMAR 

OLIVARES MEDINA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
60.358.830, en Cuentas de Ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, 
en las cuentas relacionadas en el escrito de medidas cautelares. LIMITAR el 

embargo hasta la suma de $130.500.000,oo Ofíciese. 

          

           NOTIFÍQUESE 

La Juez 

 

 

 

 

 
     kcc 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 

juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 
 
 

AUTO No.1849 

RAD: 76001 40 03 020 2022 00273 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

                     Allegada la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA presentada por el BANCO DE OCCIDENTE, contra ANA YOLIMAR 

OLIVARES MEDINA, viene conforme a derecho y acompañada de un (1) título 

valor (pagaré), cuyo original se encuentran en poder del demandante (Art. 6 

Decreto 806 de 2020), el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del 

Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, 

el Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR a ANA YOLIMAR MEDINA, pagar a 

favor del BANCO DE OCCIDENTE, dentro de los cinco (5) días, siguientes a la 

notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

1. PAGARÉ SIN NUMERO  

 

Por la suma de $57.465.221,oo correspondiente a la 

obligación contenida en el referido pagaré. 

 

 

1.1. INTERESES DE PLAZO 

Por los intereses de plazo liquidados, causados y no pagados 

desde el día 17 de octubre de 2021 al 02 de abril de 202, por la suma de 

$4.083.661.oo sobre el capital anterior. 

 

1.2. INTERESES DE MORA 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 

en el numeral “1” desde el 06 de abril de 2022, hasta que se verifique el pago total 



 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. _090__ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _   24 de mayo de 2022__ 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 

agosto 3 de 1999.  

2. COSTAS.  

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada 

en la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía 

con el Artículo 290 a 293 ibídem. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuenta con un 

término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. FRANCIA 

YOLIMA QUIRAMA OROZCVO con T.P. No. 291.209, del C.S.J., para actuar en 

nombre y representación de la parte demandante conforme a las voces y términos 

del poder conferido. (ART. 74 C.G.P). 

 

QUINTO: AUTORIZAR a las personas relacionados en el 

libelo de la demanda, para que tengan acceso al expediente y pueda proceder 

conforme las facultades expresamente indicadas en el acápite denominado 

“AUTORIZACIÓN ESPECIAL”- 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte actora para que indique que 

correo tiene registrado en la página Registro Nacional de Abogados – SIRNA, 

para efectos de notificaciones. 

 

NOTIFÍQUESE 
La Juez 
 
 
 
 
 

 

 

KCC 

 

 

 

 



 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. _090__ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _   24 de mayo de 2022__ 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

                          

 

 

                    AUTO No.1852 

     RAD: 760014003020 2022 00278 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

         Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En escrito que antecede solicita la parte actora se decreten 

medidas cautelares, las cuales siendo procedentes al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 593 en armonía con el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los 

derechos de propiedad y dominio que tiene el demandado ANDRES PUNGO 

QUINTERO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 94514413, sobre el 

bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-784071. Ofíciese lo pertinente a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali – Valle. 

  

                SEGUNDO: LIMITAR las medidas de embargo conforme los preceptos 

del artículo 599 del Código General del Proceso y en caso de resultar ilusoria ésta 

medida, se tendrá en cuenta la otra cautela, una vez la parte demandante 

demuestre tal situación. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

kcc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 

juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 

 

 

 

 
AUTO No. 1851 

RAD: 76001 400 30 20 2022 00278 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 La demanda ejecutiva singular de MÍNIMA CUANTÍA presentada por el BANCO 

AV VILLAS., viene conforme a derecho y acompañada de un (1) título valor 

(Pagaré) escaneado (el original se encuentra bajo custodia del demandante), el 

cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, 

por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, el Juzgado 

. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR al señor ANDRES PUNGO 

QUINTERO, pagar a favor del BANCO AV VILLAS. Dentro de los cinco (5) días, 

siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

2. PAGARÉ No. 2571924 

 

A. CAPITAL 

Por la suma de $12.185.405,oo, por concepto del capital 

contenido en el referido pagaré. 

 

B. INTERESES DE MORA 

 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital anterior 

desde la presentación de la demanda (20 abril 2022), hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 

510 de Agosto 3 de 1999.  

 

2. COSTAS.  

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 



 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. _090__ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _   24 de mayo de 2022__ 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído al ejecutado en 

la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 

Artículo 290 a 293 ibídem. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuenta con un 

término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. DIANA CATALINA OTERO 

GUZMAN, identificada con la C.C. No. 1.144.043.088 del C. S. de la Judicatura y 

con T.P. No. 342.847 del C.S.J., para actuar en nombre y representación de la 

parte demandante conforme a las voces y términos del poder conferido. (ART. 74 

C.G.P). a quien para efectos de notificaciones y demás actos procesales se tendrá 

como dirección electrónica juridico5@marthajmejial.com. 

 

 

QUINTO: Para tener en cuenta las personas indicadas en el 

acápite de acápite de “AUTORIZACIONES”, debe aportar las certificaciones 

actualizadas de las Universidades, donde cursan sus estudios, para así dar 

cumplimiento a las exigencias de los Artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971 en 

armonía con el artículo 123 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 

                       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

KCC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:juridico5@marthajmejial.com


 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, la presente solicitud. Sírvase proveer. 

 

 
 
 

 
 
 

 
AUTO No. 1875 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00283 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

                                La presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA 

promovida por MOVIAVAL S.A.S., respecto del automóvil identificado con Placas 

QRW50F dado en garantía mobiliaria por el señor DEINER FELIPE MONTOYA 

RAMOS, cumple con lo dispuesto en el Art. 60 parágrafo 2° de la Ley 1676 de 

2013, Decreto 1835 de 2015 Art. 2.2.2.4.2.3 No. 2 y en concordancia con el Art. 

467 del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN y ENTREGA 

promovida por MOVIAVAL S.A.S, a través de apoderado judicial, respecto del 

automóvil identificado con Placas TBM38E dado en garantía mobiliaria por el 

señor DEINER FELIPE MONTOYA RAMOS. 

 

  SEGUNDO: ORDENAR a las autoridades competentes, Policía Nacional 

(Sección automotores) y a la Secretaria de Tránsito y Transporte de Florida 

(valle), para que APREHENDAN el rodante identificado con Placas TBM38E; 

CLASE MOTOCICLETA, MARCA BAJAJ, LINEA PULSAR NS 150, COLOR ROJO 

ESCARLATA, MODELO 2018, CHASIS 9FLA66DZXJDD15933, MOTOR: 

JEZCGL92916, SERVICIO PARTICULAR; dejarlo a disposición del Juzgado 20 

Civil Municipal de Oralidad de Cali, en los parqueaderos autorizados según la 

Resolución No. DESAJCLR21-2753 del 14 de diciembre de  2021: 

Establecimiento de comercio “BODEGAS JM S.A.S”  Representado legalmente 

por EVER EDIL GALINDEZ DIAZ, ubicado en la Calle el Silencio Lote 3 

Corregimiento Juanchito (Candelaria) correo electrónico: 

administrativo@bodegasjmsas.com celular: 316-4709820; “CALIPARKING 

mailto:administrativo@bodegasjmsas.com


 

MULTISER PARQUEADERO LA 66”  Representado legalmente por la señora 

DAHIANA ORTIZ HERNÁNDEZ, ubicado en la Cra. 66 No. 13-11, correo 

electrónico: caliparking@gmail.com, celular: 318-4870205 y el Establecimiento 

SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS JUDICIAL Representada 

legalmente por el señor EDGAR ISRAEL MOLINA PEÑA, ubicado en la Carrera 

34 # 16-110, correo electrónico Bodegasia.cali@siasalvamentos.com, celular: 

300-5443060 de Cali; “BODEGA PRINCIPAL IMPERTO CARS” Representado 

legalmente por SENEN ZÚÑIGA MEDINA, ubicado en la Calle 1ª No. 63-64 

B/Cascada, correo electrónico: bodegasimperiocars@hotmail.com celular: 300-

5327180. Líbrense los comunicados 

                    

Una vez se resuelva lo anterior, se resolverá sobre la entrega de los citados 

rodantes. 

 

TERCERO. RECONOCER personería al Dr. JUAN DAVID HURTADO CUERO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.130.648.430 y la T.P No. 232.605 

del C.S.J., actúe en nombre y representación de la parte actora (Art. 74 del CGP). 

  

NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
kcc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _090__de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:      __24 DE MAYO DE 2022  

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

mailto:caliparking@gmail.com
mailto:Bodegasia.cali@siasalvamentos.com


 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, la presente solicitud. Sírvase proveer. 

 

 
 
 

 
AUTO No. 1877 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00285 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

                                La presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA 

promovida por MOVIAVAL S.A.S., respecto del automóvil identificado con Placas 

QRW50F dado en garantía mobiliaria por el señor JILMAR ALFREDO ORDOÑEZ 

NOGUERA, cumple con lo dispuesto en el Art. 60 parágrafo 2° de la Ley 1676 de 

2013, Decreto 1835 de 2015 Art. 2.2.2.4.2.3 No. 2 y en concordancia con el Art. 

467 del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN y ENTREGA 

promovida por MOVIAVAL S.A.S, a través de apoderado judicial, respecto del 

automóvil identificado con Placas QRU05F dado en garantía mobiliaria por el 

señor JILMAR ALFREDO ORDOÑEZ NOGUERA. 

 

  SEGUNDO: ORDENAR a las autoridades competentes, Policía Nacional 

(Sección automotores) y a la Secretaria de Tránsito y Transporte de Florida 

(valle), para que APREHENDAN el rodante identificado con Placas QRU05F; 

CLASE MOTOCICLETA, MARCA VICTORY, LINEA MRX125, COLOR BLANCO 

ROJO, MODELO 2021, CHASIS 9GFJCJLJ2MHH04172, MOTOR: 

ZS152FMI55M103095, SERVICIO PARTICULAR; dejarlo a disposición del 

Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Cali, en los parqueaderos autorizados 

según la Resolución No. DESAJCLR21-2753 del 14 de diciembre de  2021: 

Establecimiento de comercio “BODEGAS JM S.A.S”  Representado legalmente 

por EVER EDIL GALINDEZ DIAZ, ubicado en la Calle el Silencio Lote 3 

Corregimiento Juanchito (Candelaria) correo electrónico: 

administrativo@bodegasjmsas.com celular: 316-4709820; “CALIPARKING 

MULTISER PARQUEADERO LA 66”  Representado legalmente por la señora 

DAHIANA ORTIZ HERNÁNDEZ, ubicado en la Cra. 66 No. 13-11, correo 

mailto:administrativo@bodegasjmsas.com


 

electrónico: caliparking@gmail.com, celular: 318-4870205 y el Establecimiento 

SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS JUDICIAL Representada 

legalmente por el señor EDGAR ISRAEL MOLINA PEÑA, ubicado en la Carrera 

34 # 16-110, correo electrónico Bodegasia.cali@siasalvamentos.com, celular: 

300-5443060 de Cali; “BODEGA PRINCIPAL IMPERTO CARS” Representado 

legalmente por SENEN ZÚÑIGA MEDINA, ubicado en la Calle 1ª No. 63-64 

B/Cascada, correo electrónico: bodegasimperiocars@hotmail.com celular: 300-

5327180. Líbrense los comunicados 

                    

Una vez se resuelva lo anterior, se resolverá sobre la entrega de los citados 

rodantes. 

 

TERCERO. RECONOCER personería al Dr. JUAN DAVID HURTADO CUERO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.130.648.430 y la T.P No. 232.605 

del C.S.J., actúe en nombre y representación de la parte actora (Art. 74 del CGP). 

  

NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
kcc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _090__de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:      __24 DE MAYO DE 2022  

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

mailto:caliparking@gmail.com
mailto:Bodegasia.cali@siasalvamentos.com


 

SECRETARIA. Santiago de Cali, mayo 17 de 2022. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 

  

  

 
 

AUTO NÚMERO 1705 
RADICADO  760014003020 2022 00293 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Revisada la demanda DIVISORIO de VENTA DE BIEN COMÚN DE MENOR 
CUANTÍA, propuesta por MARIA ESTELLA DEL ROSARIO FIGUEROA PASOS 
Curadora y en representación del señor ALFONSO QUIROGA JIMENEZ, contra 
ALVARO QUIROGA JIMENEZ, se observan las siguientes falencias: 
 
1. Del análisis del poder, se observa que la parte actora no especificó el tipo de 
división, además, debe ser clara en el sentido de indicar qué clase de proceso, ya 
que no puede crear la disyuntiva al Despacho de escoger si es división material o 
venta de bien común, no determinó el bien o los bienes materia de demanda, por 
sus características que lo identifiquen, es por ello, deberá allegar un nuevo poder 
arreglando dichas falencias y con las normas atinentes al caso del Código General 
del Proceso (Artículos 74, 75, 82 numeral 11, 83 y 90 del Código General del 
Proceso). 
 
2. Debe allegar el certificado de tradición actualizado del bien inmueble motivo de 
demanda, distinguido con la matrícula inmobiliaria número 370-46386, donde 
aparezca que tanto el demandante, como el demandado son condueños, de 
acuerdo con los preceptos del Artículo 406 inciso 1° del C.G.P. 
 

3. Si bien es cierto el actor allegó un dictamen pericial, aquel no cumple con las 
exigencias del del Artículo 406 Inciso 3° Ibídem, entonces, deberá aportar un 
dictamen pericial conforme los preceptos de dicha norma, que determine el tipo de 
división que fuera procedente, la partición, si fuere el caso. 
 
4. La curadora del demandante Doctora MARIA ESTELLA DEL ROSARIO 
FIGUEROA PASOS, deberá anexar la licencia previa para incoar esta acción, 
expedida por el Juzgado de Familia del Circuito de Santiago de Cali. 
 
 

5.- Todo lo que se pretende debe ser expresado con precisión y claridad, a lo que 
el actor deberá realizar las aclaraciones correspondientes, para no crear una 
disyuntiva al Despacho de escoger si se trata de un proceso de DIVISION 
MATERIAL Y/O VENTA DE BIEN COMÚN, en virtud, a que son diferentes 
trámites, por ello, deberá proceder conforme al tenor del artículo 82 numeral 4° del 
Código General del Proceso. 
 
6.- Si pretende un divisorio de venta de bien común, debe el actor ceñirse a los 
preceptos del artículo 411 Ibídem, con respecto al bien materia del proceso o si lo 
que pretende es la división material del mismo, debe dar cumplimiento al inciso 2º 
del artículo 406 del C.G.P., como es aportar un dictamen en donde se indique el 



 

tipo de división que es procedente y la partición, si fuere el caso y realizar las 
aclaraciones que correspondan de acuerdo con el numeral anterior. 
 
7.- Debe aclarar la pretensión sexta de la demanda, porque no es objeto de este 
trámite (artículo 413 del CGP),  razón por la cual el actor deberá dar cumplimiento 
a lo ordenado por el artículo 206 del Código General del Proceso, 
 
8.- Debe indicar la dirección electrónica de la curadora del demandante y la del 
demandado, para dar estricto cumplimiento a los preceptos del numeral 10 del 
artículo 82 Ibídem y el Decreto 806 de 2020. 
 

 

Sin más consideraciones de orden legal, este Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud, a que se hace alusión en el 
encabezamiento de este proveído. 
 

SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este auto para que, si a bien tiene, 
proceda dentro del mismo a subsanarlo. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

                                                                     

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 090 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  24 de MAYO de 2022 

 
 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso, pendiente de resolver sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

 

AUTO No. 1877 

RADICACIÓN 760014003020 2022 00294 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reparto nos correspondió conocer la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA presentada por el BANCO FALABELLA S.A., contra 

SANDRA MILEYE MOLINA CIFUENTES. Al practicar el preliminar y obligatorio 

examen se advierte lo siguiente: 

 

 Debe la parte actora aclarar los intereses establecidos en el 

numeral 3 de las pretensiones señalando la fecha exacta desde y hasta 

cuando se solicitan. 

 

 En el poder todos los asuntos deben estar claramente 

identificados, por tanto, debe indicarse si se trata de un proceso ejecutivo 

de mínima o menor cuantía y para lo cual, deberá allegar uno nuevo en 

debida forma (Artículo 74 CGP). 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. - INADMITIR la presente demanda para la EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA presentada por el BANCO FALABELLA S.A., contra 

SANDRA MILEYE MOLINA CIFUENTES, por las razones de orden legal 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

  



 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. _090__ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _24 de mayo de 2022__ 

 
______________ 

 
 
 

2. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 

anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

                             

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 
 
 
 

 
 

 

 

KCC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, mayo 17 de 2022. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 

  

  

 
 

AUTO NÚMERO 1706 
RADICADO  760014003020 2022 00297 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Revisada la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurada 

por HELBA SANDOVAL SANDOVAL, a través de apoderado judicial, contra 

ALBERTO MEJÍA HOYOS, se observan las siguientes falencias: 

 
1. Analizando el acápite de “PRETENSIONES”, observa el despacho, que no hay 

claridad respecto del numeral segundo ya que pretende intereses corrientes y 

moratorios, dos rubros diferentes, por tal motivo y de conformidad con el Artículo 

82 numerales 4° del Código General del Proceso, todo lo que se pretende debe 

ser expresado con precisión y claridad, debiendo el actor indicar cuál de los dos 

va a pretender, indicando la fecha desde cuando los va a solicitar. 

 

2. Para efectos de establecer la competencia territorial, debe indicar el actor si 

el demandado tiene su domicilio en Cali o en Yumbo. 

 

3. Debe indicar la dirección electrónica de la demandante y la del demandado, 

para dar estricto cumplimiento a los preceptos del numeral 10 del artículo 82 

Ibídem y el Decreto 806 de 2020. 

 

 

Sin más consideraciones de orden legal, este Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud, a que se hace alusión en el 

encabezamiento de este proveído. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este auto para que, si a bien tiene, 

proceda dentro del mismo a subsanarlo. 



 

 

TERCERO: Para los efectos de este proveído, RECONOCER personería al 

Doctor URIEL CARABALI LARRAHONDO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 16.829.744 y portador de la T.P.# 196.795 del CSJ., para que 

actúe como apoderado judicial de la demandante (artículo 74 y ss del CGP). 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 090 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  24 de MAYO de 2022 

 
 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 

juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 
 
 

 

 

AUTO No.1853 

RAD: 76001 40 03 020 2022 00299 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

                     Allegada la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA presentada por el BANCO DE OCCIDENTE contra VICTOR FABIAN 

ROSAS GUTIERREZ, viene conforme a derecho y acompañada de un (1) título 

valor (pagaré), cuyo original se encuentran en poder del demandante (Art. 6 

Decreto 806 de 2020), el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del 

Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, 

el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR a VICTOR FABIAN ROSAS 

GUTIERREZ, pagar a favor del BANCO DE OCCIDENTE. dentro de los cinco (5) 

días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

3. PAGARÉ SIN NUMERO RESPALDA LA OBLIGACION 

No. 122016515 “LIBRANZA”  

 

Por la suma de $42.009.052,oo correspondiente a la 

obligación contenida en el referido pagaré. 

 

1.1. INTERESES DE PLAZO 

Por los intereses de plazo liquidados, causados y no pagados 

desde el día 27 de octubre de 2021 al 09 de maro de 2022, por la suma de 

$2.886.634.oo sobre el capital anterior. 

 

1.2. INTERESES DE MORA 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 



 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. _090__ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _   24 de mayo de 2022__ 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

en el numeral “1” desde el 10 de marzo de 2022, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 

agosto 3 de 1999.  

2. COSTAS.  

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído al ejecutado en 

la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 

Artículo 290 a 293 ibídem. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuenta con un 

término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. VICTORIA 

EUGENIA DUQUE GIL con T.P. No. 324.517, del C.S.J., para actuar en nombre y 

representación de la parte demandante conforme a las voces y términos del poder 

conferido. (ART. 74 C.G.P). 

QUINTO: AUTORIZAR a las personas relacionados en el 

libelo de la demanda, para que tengan acceso al expediente y pueda proceder 

conforme las facultades expresamente indicadas en el acápite denominado 

“AUTORIZACIÓN ESPECIAL”- 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte actora para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, 

proceda a indicar que correo electrónico tiene registrado en la página Registro 

Nacional de Abogados –SIRNA-, para efectos de notificaciones. 

 

NOTIFÍQUESE 
La Juez 
 
 
 

 
 
 

 

 

KCC 

 



 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. _090__ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _   24 de mayo de 2022__ 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

 

                                                              AUTO No. 1854 

                  RAD: 76001 40 03 020 2022 00299 00 

                             JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                      Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  

En escrito que antecede solicita la parte actora se decreten 

medidas cautelares, las cuales siendo procedentes al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 593 en armonía con el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por 

cualquier concepto posea el demandado VICTOR FABIAN ROSAS GUTIERREZ, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.144.142.352, en Cuentas de 

Ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en las cuentas 

relacionadas en el escrito de medidas cautelares. LIMITAR el embargo hasta la 

suma de $95.200.000,oo Ofíciese. 

         NOTIFÍQUESE 

La Juez 

 

 

                              

 

 

 
     kcc 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. _090__ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _   24 de mayo de 2022__ 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA.  Santiago de Cali, 23 de mayo  de 2022. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso, pendiente de resolver sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

AUTO No. 2292 

RADICACIÓN 760014003020 2022 00309 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Por reparto nos correspondió conocer del proceso de EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA presentada por FINANCIERA JURISCOOP SA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO., contra DIEGO FERNANDO VELASQUEZ CAÑAVERAL. Al 

practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 

. 

 El poder no viene dirigido al Juez de Conocimiento tal como lo 

establece el (Artículo 74 CGP), por tal motivo deberá allegar un 

nuevo poder en debida forma. 

 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del 
Código General del Proceso, el juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

1. - INADMITIR el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

presentada por FINANCIERA JURISCOOP SA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO., contra DIEGO FERNANDO VELASQUEZ CAÑAVERAL, por 
las razones de orden legal expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
  

2. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 
 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 

 
 
 

KCC 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 

La Secretaria, 

 

 
AUTO No. 1902 

RADICACION 760014003020 2022 00313 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Por reparto nos correspondió la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL 

BIEN, promovida por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

respecto del VEHÌCULO identificado con placa ICU-430, dado en garantía 

mobiliaria, en contra de la señora MARIA EUGENIA PAJA EPE. 

 

Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 

 

1. La parte actora debe aportar el CERTIFICADO DE TRADICIÓN 

debidamente actualizado del vehículo identificado con PLACA ICU-430, 

lo anterior, a efectos de verificar la inscripción del registro de la Garantía 

Mobiliaria, así mismo, constatar que sobre dicho automotor no pesen 

embargos de otros procesos que lo saquen del comercio e impidan 

efectuar el pago directo que se pretende, aclarándole a la parte, que 

dicho documento NO puede ser reemplazado por el histórico vehicular 

del RUNT. 

      

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA 

DEL BIEN promovida por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO respecto del VEHICULO identificado con PLACA ICU-430, 

dada en garantía mobiliaria, en contra del señor LEONARDO CARMONA 

GARCIA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. RECONOCER personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.461.911 y la T.P No. 129.978 del 

C.S.J., actúe en nombre y representación de la parte actora (Art. 74 del CGP). 



 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. _090__ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _   24 de mayo de 2022__ 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

 

TERCERO. NEGAR las dependencias solicitadas, hasta tanto se acredite con los 

documentos idóneos la calidad de estudiantes de derecho de las personas 

indicadas en la demanda. 

 

CUARTO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
KCC 
 

 


